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Ab. Cecilia Calderón Jácome 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

IMol2 
55 . No. 20170901016P 2 e 

ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA  “SUSALUD S.A. EM 

LIQUIDACION”. 

CUANTIA INDETERMINADA: --=-=-—========- 

DI 2 COPIA Seran 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy siete de 

agosto del dos mil diecisiete, ante -mí, Abogada CECILIA 

CALDERON JACOME, Notaria Titular Publica Décimo Sexta de 

éste Cantón, comparece: La compañía “SUSALUD S.A. EN 

LIQUIDACION”, debidamente representada por la doctora ISABEL 

FABIOLA OJEDA CALDERON, quien comparece en calidad de 

Gerente General y Representante Legal, conforme lo justifica con 

la copia de su nombramiento adjunto, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil casada, por los derechos que 

representa de la compañía “SUSALUD S.A. EN LIQUIDACION”.- La 

compareciente es mayor de edad, con domicilio y residencia en 

el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, hábil y en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática debidamente certificada por 

mí, agrego a esta escritura como documento habilitante. 

Advertida la compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que fue en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

    

esta escritura sin coacción, amenaza, temor e 

promesa o seducción, me pide que eleve a Escritur 

A 
is '        
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Ab. Cecilia Calderón Jácome 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

siguiente minuta: Señora Notaria: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

Reactivación de la compañía “SUSALUD S.A. EN LIQUIDACION”, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública de Reactivación, la doctora Isabel Fabiola Ojeda 

Calderón, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía “SUSALUD S.A. EN LIQUIDACION”, 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada el veintisiete de julio del dos 

mil diecisiete.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura 

pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, el veintisiete de abril 

del dos mil cuatro, ante el Notario Titular Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciocho de mayo 

del dos mil cuatro, se constituyó la compañía denominada 

“SUSALUD S.A.”; y, b) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía “SUSALUD S.A. EN LIQUIDACION”, 

en sesión celebrada el día jueves veintisiete de julio del dos mil 

diecisiete, resolvió en forma unánime, Reactivar la empresa, en 

los términos que constan en el Acta de la sesión antes 

mencionada, autorizando además a la señora Gerente General, 

para que pueda suscribir la presente escritura pública.- 

TERCERA.- REACTIVACION DE LA COMPAÑIA: Con los 

antecedentes expuestos y considerando lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

“SUSALUD S.A. EN LIQUIDACION” celebrada el día jueves 

veintisiete de julio del dos mil diecisiete, la doctora Isabel 

-.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 
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expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2008 

, Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      

      

N? de certificado: 170-043-59047 Y 

170-043-59047 
        

  

  

  

    

  

  

    

      

  
  

  
  

E 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registra Clvi!, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     La institurión o persona ente quién se presente este certificado deberé validario enchttpsHivirtval registrocivil.gob.ec, consma 2 le LOS 
dun z. SS 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaPregistrocivil.gob.ec  
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NOTARIA XIV 
DOY FE QUE ESTE DD 
A La COMPULSA QUE ME $ 

Gueyaqut, ¿7 AGO 2017 | "fe. 

   
¡pz JE NES 
Ez. GUAYACUIL ES ECUADOR 

aa > Mana 

 



   e mis consideraciones: :    

  

mpleme llevar a su coñocimiento que SUSALUD $. A. ¿en Junta General 
ordinaria y Universal. de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
ssignarla Gerente General por el lapso de cinco. años! contados a “partir de la ro 
ipción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

resentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. é 

ted reemplazará a: María Gabriela Suárez Ramos * “cuyo nombramiento fue 
insorito el 26 de mayo de 2004. / 

     
              

   

  

    
   
    

    

   
lá compañíá anónima SUSALUD $, A. ¿se constituyó el 27 de abril, de 2004," 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo “del cantón 

* * Guayaquil, Dt. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayáquil-el 18 de mayo de 2004,”de fojas 56.180 a 56.198, “Número 
3.794 del Registro Mercantil y anotada bajo el múmero 13.811 del Repertorio. Y 

  

    

    

   

  

          
Atentamente, 

?      

  

ISABEL FABIOLA OJEDA CALDERON 

" Gerente General 
“C:C. $ 091011557-5 

-«ionalidad Ecuatoriana 

  

   



  
    

  

  

REGISTRO MERCAN TIL 
.CANTON GUA YAQUÍL oo, 

A-, En la presente fecha queda inscrito" el, Nombramiénto de 

GERENTE GENERAL de la compañía SUSALUD S.A. a favor 

de ISABEL FABIOLA. OJEDA CALDERON; de fojas 83.958 a 
83.960, Registro Mercantil número 13.019, Repertorio número 

20.586.- Quedan incorporados lós comprobantes de pago por los 

, Impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este Nombramiento a... 

. foja 59.580 del Regístro Mercantil del 2.004, al margen de la. 

“inscripción respectiva.- Guáyaquil, diecinueve. de Julio del dos mil 

“«Cuatr O.” 

   
TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

-DEL CANTÓN GUAYAQUIL => o. 
"DELEGADA 0. 

A 

- ORDEN: 114994 - o . . 
LEGAL: JORGE GARCES a 
AMANUENSE-COMPUTO: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR:5x> 

  

N? 7.061 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento, de GERENTE GENERAL . 

de la compañía “SUSALUD S. A.”, a favor de ISABEL FABIOLA OJEDA CALDERON; es igual al 

documento que se encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna al: 

margen del mismo, mediante el cua) se indique que haya sido reemplazado, información 

obtenida de nuestra base de datos hasta el diez de Julio del dos mil diecisiete.- Guayaquil, 

trece de Julio del dos mil diecisiete.- 

  

Ñ . ei Reglstro Mercantil o 
del Cantón Guayaquil + 2 +0 

es Ss DELEGADO o 
CERTIFICO: Que con fecha 04 de Diciembre del 2014, se inscribió la RESOLUCIÓN N2 

SCV.INC.DMASD,SD.1400,30062, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por la Subdirectora de 

Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN por Inactividad, “de la compañía 

“SUSALUD S, A.” Guayaquil, trece de Julio del dos mil diecisiete,- 

¿añ Registr da lay 
¿A Pre 

       
beSbraronea 

abc di '“iydlar Aguilar 
Registro Mercantil 

aséa del Cantón Guayaquil 
NElernana 

  

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
«de bizcobita cipal 

  

NUMERO RUC: 0992352736001 

RAZON SOCIAL: SUSALUD S.A. 

. NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: OJEDA CALDERON ISABEL FABIOLA 

CONTADOR: SUAREZ RAMOS JULIETA DE LAS NIEVES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/05/2004 FEC. CONSTITUCION: 18/05/2004 

FEC. INSCRIPCION: 14/06/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/07/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY ESTE Calle: OCTAVA Número: 225 
*Intersección: A- B Bloque: PLANTA BAJA Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL PARQUE DE LA KENNEDY Email: 
aa(Qyahoo.com Celular: 0996021185 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

: * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
- "ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

.6S * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
8 9E * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

z $ * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
as AS 

E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS” 

URISDICCION: — 1ZONA Bl GUAYAS CER BOSSRÍA DÉCIALA SEXTA 
DELEA TÚN sUAYAQUIL      “S]

 

  

de    pl 

       

   

Ab
. 

Co
ni
lt
a 
C
O
M
E
T
O
N
 

É P
s
 

  

FIRMA DEL CONTRÍBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responseblided legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SHB0111208 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y y AAA 

¿¡OTARÍA DÉCIMA SEXTA OS 
DEL CANTÓN GUAY 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SO 

  

SOCIEDADES 
ado hzc bien el pola 

NUMERO RUC: 0992352736001 

RAZON SOCIAL: SUSALUD S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/05/2004 

NOMBRE COMERCIAL; FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 
SERVICIOS DE AMBULANCIAS TERRESTRES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY ESTE Calle: OCTAVA Número: 225 
Intersección: A- B Referencia: A UNA CUADRA DEL PARQUE DE LA KENNEDY Bloque: PLANTA BAJA Email: aaQ)yahoo.com 
Celular: 0996021185 

  

ARA 
CC FIRMA-DE-CONTRIBÚVENTE ¿e SERVICIO:DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/07/2017 13:16:24 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
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$ E > AN 
* SUPERIETENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES E 

SUBMIRECCION DE DISOLUCIÓN y 

  ? xi 
RESOLUCION No. SCV-IRIC- DNASDSO-14 003 anÉ 2 / 

Aa 

A. CARLOTA AMERO COJO REPERTORIO No (137 TEL 
SUBDIRECTORA DE DISOLUICI s e 

REGIO. Mrs. mo SL aer CONSIDERANDO: 1 

i un 
QUE de contotmidad cor lo establecido en el acticulo 213 de la Constitución de la Replica, Hrbeperintan » aña, yO ses es tin 

organismo técaito de vigilando, 2uditoña, intervención y central, que actúa de oficio o Por requerimiento E 6, Según corresponde, > a Po 

i SA Pa 
QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías disponé gue fa Superintendencia de Compañías y Valores es el crgenismo técelca y con sutonamia 

adroinistrativa, ecacómica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, Jencionaminato, eizofución y iquidación de fas compañías Y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas par la ley; A 

  

   

  

  

QUE la señorita Superintendente de Compañias y Valores, en vetud de la dispuesto ex et inciso tercero Jel An. 360 de la Ley de Compañias, se 

halla investida dele facultad de declarar la disolución y ordenar la quidación de las compañias que habiendo sita declaradas Ínactisós, persista n em 

tal situación; ¡ 

A 
QUE habiendo traascurrido más de treinta días desde la fecha en que fuero declarada la inactividas de las Compañias constantes en este 

tonsidernda, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso (ercere del Art. 36) de la Ley de Compañías, las sgolentes 

  

  

              

  

  

   

  

    

   
   

    

  

   

  

       

   
   

   

compañias: , : 

7 NOTAGUR cias | recnr FEOTANCESTAS | CRTOR ESTA 
EXPEDIETIE - TUMPREAE, CONSTTUGDA | CONSTTUCON NERO HERANTA, 

1329 SUNRANIPSA EN GUAL 87054003 20jOS/3006 GUAYAQUIL, 
AL SUPROGAS SA, ) 4 GUAJAQU:L AD? 1510/2002 GUAYEQUIE, 

. 108592 SUN MAUCRIG SA, SURIAIRIRSA 2 GUAYAQUIL Or/óSfZaz— GUAYEQUAL, 

130948 | SURENACOSASA. 5 GuÍACun. 280512258 GUArIGUn: 
E6745 SURIANE SAA 7 sefosAis GUAL 

5 138315 SURERICA SA. mn OSIOBtzOrA SUR, 

TES SURMAR SA. o Tan GUAYAdUn, 

NE SURREE SA, . 2 ARAS CURAR, 
106559 ¿SURE SA. A ¿EUJZNO GUAYe2un, 

- SUERORSSTAR SA 73 GUATAQUL, v/0x06 GUAYACUA, 

lisos BURT ZEETA SA. 1 SUSE . II 2cOs GUAY an 

. ¿ 12E0 SURTICUICOS S.A. 30 ; MAS CUNA 
115631 SUSAUE SA laz ROSCA GUAL 

63558 SUSMERAESSSA, u ica 20o CURA 
: 203 SUEGA CA 4 SS SUMA 

$ $ Es SUTERERSA. 7 vanos BUAYACUE 

$ 03 ( 1885 i SUTRACOMPANS SA 33 CRA, SUINACU, 

Sí ES suUTURCESA. 4 35 SUNaÍInS > O SURQUAL, 
EE 121082 EVERIGER SA, 30 ? Sao GUANACOn, 
E 116908 SWABOILS.A. SOSAC E SUnACUt ES] SUAYAQUIL 
3 ¡qe 21076+ SWARTRADE SA o SUR mula UANAQUA 

38 1882 SIRSSEUCOAPSA, y GUAtRCya, ESENS CURAN, 

e y ha BESA, % Burt l 100/2002 
di ; 1283 SUISSTECSA 2 GUAL DIA UR 
És vote SOSA SA % - GUATIOa OTARÍERÉCUÍA SEX 7 

R 123 SYS ALFASUN S.A. ES GUas0UL 1081, CANEUSNOUAYA! cn 
109108 SMVLDNEY CA, SRC 3 OuaeQuI 
136005 SVRERGY 0254 z eran 

7 ts? SYHERGYCOOL SA . EJ VayAQUA 

135328 SYNERGIMARE SA. a GUA Qui 

EN ejercicio de ls atribuciones delegadas por la señorita Superimesdente ce C 
14-502 de 6 de fébroso de 2014 y Besalución No. SC-INAF.DNTH-2016:111 de-13 maja ÓN 

$ 
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1130784 : . ( 

  

Pa y . E $ : - - 

ad SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
> SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

/ a 

2 RESUELVE : 

  

ARTICULO PRIMERO.- DECUASAR disueltas porinadiividad a las compañías mencionadas en el considerando cuerto de esta Resolución Por ester 
incuysas en ta causal de Disolucon previsto en eling jsp tercera dal Art, 380 de la Loy de Compañias, 

ARTICULO SEGUNDO.- NQTILICAR a los Ropreseatadias Eogalos de las indicadas compañías mediante la publicación de l2 presente Resolución que 
se realizara, inmediatamente, nar una sala vez, en el sio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impegner esta Resolución lo 

hagan dentro del término de diez dios posteriores a qa ha publicación, ¿nte el Tribunal Distrital de lo Contenciosa Administrativo. 

  

ARTÍCULO TERCERO. ORDENAR sue cjerutoriad, a Resolución, en el término de enco días, el Registrador Mercantil 9 de la Propiedad a cargo 

del Registro Mercantil del danucito principal de td compañías; a) Inscriba esta Resolución en cl Registro a SU CEBO; Y, bj Ponga las notas s de 
referencia previstas en el incho primers del artículo $1 de la ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copía de lo actuado remidrá a la 

Superintendencia de Compañis y Valrros, ; 

  

   

    

4 
que, ejecutadas lás tormalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

lución. Durante esto proceso ala denominación de las compañias, se agregarán las palabras “en liquidación”. y 
. r 

ARTICULO QUINTO.- DISPONE que tos Notarios sañalados en la grosente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido 

de la presente, al margen de las matrices de las ss nturas públicos de constitución de tas compañías citadas anteriormente, Cumplida, sentarán 
razón de lo actuado. 4 

ARTÍCULO CUÁRTO.- ORDEN 
inscripción de la presente Res: 

ARTÍCULO SEXTO.- PROHIBIR que 0) o las Administrédares de las compañías disueltas por esta reso'ución realicen nuevas operaciones y advertíes 
que sus fecultadas quedan Emuadas a 3.- Realízar lus operóciones que se hellan perdientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la compaño para el cumplimiento de los fines indicados 

   
    

        ARTICULO SEPTRAO- DESISNA uidador de cada 02 de las compañías que se iodican en el considerando cuarto de asta resolución a sus 

respectivos resresententes y conferirles Loads fas fatmitados detesminadas en la Ley de Compañías y en los estatuzos de las seciedades, 2 fin 

de que efectúe las operaciones de liguidación. 1 ¡ 

  

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liqui edo inserta su nombramiento en el férrico de díaz días, contados desde su aceptación, en el 
Aegisteo Mercantil o de la Prog-etid a enipo del Registro Mercante cel demialia principal de las compañtas. 

ARTICULO NOVENO.- GISPONTI 

hazzn las ipscsipciones 0300121 

(os cañoras Rebistradoros de 'a Frogiedad de los cantenes donde las compañías tos"eran bienes inmuebles, no 
re en jos respectivos contratos el Uquilador designado por esta lastiución, 

    
   nes 

ARTICULO DECHAIO.- DISPONZA gue se remita copia de esta Resolución al Esrecior Aegioaz/ del Servicio de Rentas inters3s del Utorgl Sur, pera los 

fines ronciguientes, 

1 Z . 
ARTICULO UNDECRAIO.- ORCINAR que prevoo 2 la inscripeión de lo presente Resolución en el Regisiro (Aercantk, la Suodirectora de Sagiatro de 
£ocledades de la Soperintendescio de Compañías y Volares proceda a ingresar a la hace de datos, las referentes € asta Resolución. 

    

CUMPLIDO, lo anterior rear ste Despacho capa cortificada de esta Resolución. 

f 
ROTIFÍQUESE.> DADA y firmasa en fo Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a PA 43 Ñ OV ¿bil 

eo
 

. AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

2 SIADIRECTONA DE DISOLUCIÓN 

ECC/PSP 

 



  

18008 MEFCGIA 68 CUINA 
NUMERO DE REPERTORIO:61.382 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00— | 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ! 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; 

  

  E 
  

E 

  

o 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N?* SCV-INC-DNASD-SD-1400-30062, dictada cl 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirectorí(a) de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.767 a 130.769, Registro Mercantil número 5.772. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s), inscripción(es) .. 
respectiva(s). 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 
  

  

  

    

Excluida(s) - : 

Empresa Resolución 4 + Fecha 
SUTECSA C.A. + | | SCV-INC-DNASD-SD-14-0030407 2014-12-03 
  

  

4.- Se exceptúa(n) la(s) cómpañía(s): 
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Exceptuada(s) 

| Empresa Motivo . 
SURLAICA S.A, ERROR EN LA FECHA DE ESCRITURA 01/04/2011 
  

ORDEN: 61352 
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N2 7.062 - 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene fa 

RESOLUCIÓN Ne SCV-INC-DNASD-SD-1400-30062, dictada el 13 

de Noviembre del 2014, por la Subdirectora de Disolución, 

mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN, de la compañía 

“SUSALUD S. A.”, entre otras, es igual al documento que se 

encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, once de Julio 

del dos mil diecisiete.- 
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"ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “SUSALUD S.A EN 
LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIA JUEVES VEINTISIETE DE JULIO 

DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de julio del dos mil diecisiete, 
siendo las once horas con treinta minutos, en la oficina de la compañía, ubicada en la 
Cdla Kennedy, calle Octava, número 225, del Cantón Guayaquil, parroquia Tarqui, 
Provincia del Guayas, se reunieron los Accionistas de la empresa “SUSALUD S.A. EN 
LIQUIDACION”, señoras :MARIA ELIOSMILA CALDERON MERCHAN, por * 
sus propios derechos, propietaria de quinientas acciones ordinarias y nominativas de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y la señora ESTELA IRENE 

LAVANDA PILOSO, por sus propios derechos, propietaria de quinientas acciones, 
ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

lo que en la presente sesión, se encuentra representado el 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, el mismo que asciende a la cantidad de MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en mil acciones ordinarias, y 

nominativas de un dólar cada una. También asisten la Dra.Isabel Ojeda Calderón de 
Brito, en calidad de gerente general, y el señor Richard Choez Castañeda, para que 
presida la sesión de manera Ad-Hoc, con voz pero sin derecho a voto. Las Accionistas 
representan el quórum reglamentario para la validez de la presente Junta, por lo que 
deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, al tenor de lo 
dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, para 
tratar el siguiente asunto: ORDEN DEL DIA DE LA SESION: PRIMER PUNTO: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA EMPRESA.- 
SEGUNDO PUNTO: AUTORIZAR A LA GERENTE GENERAL, PARA QUE 
SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION.- Preside la sesión 
el señor Richard Choez Castañeda, en calidad de Presidente Ad-Hoc, de la junta, y la 
Dra. Isabel Ojeda Calderón, actúa como Secretaria por ser la Gerente General de la 
empresa. La Presidencia de la sesión dispuso que previo a la instalación formal de la 
sesión, la Secretaria forme la Lista de Asistencia de conformidad con el articulo 

doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías vigente y, constate el quórum legal.- 

Una vez que la Secretaria cumplió con el mandato de la Presidencia y se cercioro de que 
el quórum asistente es el que queda señalado al inicio de esta acta y es el necesario para 
la validez de la Junta General, se declaro formalmente instalada la sesión.- De 

inmediato y para tratar el Primer Punto del Orden del día, toma la palabra el 
Presidente Ad-Hoc de la junta, quien manifiesta que debido a que la Superintendencia 
de Compañías, y Valores, mediante Resolución + SCV-.INC-.DNASD-SD-1400-30062 
del 13 de noviembre de 2014, suscrito por la abogada Carlota Camacho Coello, 
Subdirectora de Disolución, declaró Disuelta a la empresa, documento que se encuentra 
inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de diciembre de 2014, es 

necesario que en esta Junta se tome una decisión respecto a la vida jurídica de la 
compañía, con la finalidad de que esta pueda continuar desenvolviéndose en forma 
normal en el ejercicio de sus actividades y a su objeto social, por lo que es necesario 
iniciar los trámites legales para la Reactivación de la misma. Con los antecedentes 
expuestos, deja en consideración de las Accionistas para que analicen el planteamiento 
y decidan de acuerdo a los beneficios de la empresa. La Junta General pasa de 
inmediato a analizar la conveniencia de la Reactivación de la compañía. Los 
Accionistas luego de examinar y deliberar sobre la exposición del prESTiSEE de Tar 

sesión, en forma unánime resuelven que se proceda a la Reacti 
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para ello se dará cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- Acto seguido se 
pasó a tratar el Segundo Punto del Orden del Día.- El Presidente ad-hoc de la junta 
manifiesta que en este punto del orden del día las accionistas deben autorizar a la 
Gerente General para que sea la persona que se encargue de suscribir la escritura 
pública de Reactivación de la empresa, por lo que los accionistas por unanimidad de 
votos, resuelven autorizar a la Gerente General de la compañía, señora Dra Isabel Ojeda 
Calderón, para que suscriba la correspondiente Escritura Pública de Reactivación, 
solicite la aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
y realice todas las gestiones necesarias hasta el perfeccionamiento total de los actos 
societarios.- Habiéndose tratado y resuelto los Puntos del Orden del Día, la Presidencia 

concedió un receso de treinta minutos para la redacción de esta acta, el que concluido 
motivo la reinstalación de la sesión con los accionistas concurrentes, quienes instruidos 
de su tenor la aprobaron, sin modificaciones, a las trece horas cuarenta minutos de la 

fecha indicada, firmando para constancia en unidad de acto con el señor Presidente Ad- 
Hoc y la suscrita Secretaria, que certifica, María Eliosmila Calderón Merchán, fEstela 
Irene Lavanda Piloso, £lsabel Ojeda Calderón, f) Richard Choez Castañeda. 

Certifico que esta acta es fiel copia de su original, la que reposa en los archivos de la 
empresa. 

Ltd DRA.ISABEL OJEDA. CALDERÓN DE BRITO 

GERENTE GENERAL -— SECRETARIA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

+ No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

( 115531 
  

  

( 0992352736001 

  

( SUSALUD S.A. 
  

  

Situación Legal: 
DISOLUC, LÍQUIDAC. 
OFICIO INSC, EN RM 

  

  

  

a TIPO DE MEDIDAS, o. | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD |, _ CAPITA N IDENTIFICACIÓN MBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN APITAL CAUTELARES 

CALDERON MERCHAN MARIA 0000 1 0907349908 ELIOSMILA ECUADOR NACIONAL $ 500 N 

2 0901382929 LABANDA PILOSO ESTELA IRENE ECUADOR NACIONAL $ 5000000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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Ab. Cecilia Calderón Jácome 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

Ojeda Calderón, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía, hace las siguientes 

declaraciones: 1) Que se Reactiva la compañía “SUSALUD S.A. EN 

LIQUIDACION”, razón por la cual la misma no queda sometida al 

proceso de liquidación. 2) Que en vista de la Reactivación la 

compañía “SUSALUD S.A. EN LIQUIDACION”, esta mantiene su 

personalidad jurídica y, en consecuencia la capacidad de ejercer 

todos los derechos y atribuciones que la Ley de Compañías 

confiere a las Sociedades Anónimas.- CUARTA.- DECLARACION: 

La doctora Isabel Ojeda Calderón, en su calidad de Gerente 

General de la compañía “SUSALUD S.A. EN LIQUIDACION”, 

declara bajo juramento: a) Que revisados los Libros Sociales y 

Contables, el capital social de la empresa cumple con el monto 

mínimo establecido por la Ley de Compañías vigente; y, b) Que la 

compañía “SUSALUD S.A. EN LIQUIDACION”, no es contratista de 

ninguna obra pública que corresponda al Estado o a cualesquiera 

de sus instituciones QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Forman parte de esta escritura pública como documentos 

habilitantes los siguientes: a) Nombramiento de Gerente General 

de la compañía “SUSALUD S.A EN LIQUIDACION” certificado por 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, del que se constata 

que se encuentra actuando en funciones prorrogadas, con el que 

legitima su intervención; b) Copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas del veintisiete de julio 

del dos mil diecisiete, en la que se acordó la Reactivación de la * 

compañía; c) Copia del RUC de “SUSALUD S.A. EN... 

LIQUIDACION”; d) Copia de la cédula de ciudadanía y certificado. 
NR 

de votación- de la Gerente General; e) Certifi AS EXTA 
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Ab. Cecilia Calderón Jácome 

Notaria XVI de! Cantón 

Guayaquil 

1 Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, que contiene la 

2 Resolución tt SCV-INC-DNASD-1400-30062, dictada el trece de 

3 noviembre de dos mil catorce, por la Subdirectora'de Disolución. 

4 SEXTA.- CONCLUSIONES: Sírvase Usted señora Notaria, cumplir 

5 con las formalidades legales necesarias para la plena validez de 

6 esta escritura.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

7 escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 

8 Manuel Proaño Morales, abogado profesional con Matrícula 

9 número cero nueve mil novecientos ochenta dieciséis, del 

10 Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento de la 

11 presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

12 caso requiere; y leída que fue por mí, la Notaria a la 

13 compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su 

14 contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

15 protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 

15 doy fe.- 

17 

13 POR LA COMPAÑÍA SUSALUD S.A. EN LIQUIDACION 

19 RUC. N2. 0992352736001 

20 

2 DPS ISABEL QÍEDAICALDERON 

23 C.C. No.091011557-5 

  

   

    

     

24 

25 3 
Ó . . OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO a ase e. ,-. TESTIMONIO QUE air 

MO Y SECLO EN ESTA CIUDAD DE 27 o NOTARIA TITULAR XVI a EN LA FECHA DÉ sH oro IRAMIENTO. 

      
     
LADA ES FCULDOR 

7 Ecco) dl 

A V



a 000005000 
Factura: 001-004-000016779 .20170901016002098 

  

mora . AS ro LE Po, os. ' 

Pa     
   

Le y , PS 
NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

  

“¿NOTARIA DEGIMA SEXTÁ DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

  

“> RAZÓN MARGINAL'Ñ* 20170901016002098 

  

30 DE 2017, 
MARGINACIÓN, 

DELA 
NO7-O20 

EXZNENS 

TO: 

o 

PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) 'AULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

D.E.C 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-00003578, dictado por la Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el veintitrés de Agosto Del 

Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA “SUSALUD S.A. EN LIQUIDACION”.- 

celebrada el siete de agosto del dos mil diecisiete, ante la 

Notaria Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA 

CECILIA ' CALDERON JACOME.- referida en el presente. 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2017.- 
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RAZÓN MARGINAL N* 20170901030002679 l- 

    

  

MATRIZ O 
  

FECHA: 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:24) 
  

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
  

  

  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2004 

8668 NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

  

OTORGANTES 
  

       

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

+77 77 THOTORGADO POR. 

TIPO INTERVINIENTE. DOCUMENTO DE IDENTIDAD, , - . [No-IDENTIFICACIÓN 
  

SUSALUD S.A.       POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992352736001 
  

  

  

  A E FAFAVORDE > 

    

  
    NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE   . [DOCUMENTO DE:IDENTIDAD: “| No. IDENTIFICACIÓN * > vs 

    

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

APROBAR LA REACTIVACION 

23-08-2017 

3578 
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celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZIMNI, NOTARÍ a 

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el 

VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL CUATRO; he tomado nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-00003578, suscrita el 23 DE AGOSTO DEL 2017, por la 

AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACION DE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SUSALUD S.A. “EN LIQUIDACION”. - 

GUAYAQUIL 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2017,- DOY FE.- 

so! 
oi 

    

   

   



   

        

NUMERO DE REPERTORIO: 40. 397 Mt 
FECHA” DE REPERTORIO: 13/sep/2017 ps 

? -HORA DÉ REPERTORÍO: 10:08 : - 
a 
  

EN .. En cumplimiento con lo.dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

= 1.- Con fecha : trece de Septiembre del dos mil diecisiete en camplimiento 
de lo ordenado en la. Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 2 
0000357/8, dictada _por el: Director Nacional de Actos Societariós y 

1 

y o Disolucion,: 'AB.. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 23 de-agosto 
Ly cdél “2017, “queda inscrita la: presente escritura pública Junto con la 
e resolución antes mencionada, la misma que contiene; la Reactivación mde. la 

coimpañía: denominadá” SUSALUD.S.A:; Conversión del” “Capital, “de fojas 
37.774 a 37.788, Registro Mercantil riúmero 3.280. 2..- Se efectuaron dos 

y 
o anotaciones al margen de la(s) insoripción(es) respectiva(s). : 
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